
¿Su Negocio Genera Pequeñas 
Cantidades de Desechos Peligrosos?
Si es así, es posible que tenga un problema: es costoso y difícil deshacerse 
de productos químicos como pintura, aceite de motor, solventes y ácidos. 
Legalmente, no van en la basura ni al desagüe; son desechos peligrosos y 
deben gestionarse y documentarse adecuadamente. Las comunidades del 
condado de San Joaquín pueden tener una solución asequible para usted.

Las comunidades del condado de San 
Joaquín patrocinan un Programa 
Generador de Pequeña Cantidad 
Condicionalmente Exenta (representado 
por las siglas CESQG) que ofrece a las 
empresas que califican una solución 
asequible para la eliminación de desechos 
peligrosos. Para calificar como CESQG (o 
"enjugador"), su negocio debe generar 
por mes:

• No más de 220 libras o aproximadamente 
27 galones (líquidos) de desechos 
peligrosos.

• No más de 2.2 libras o aproximadamente 1 
cuarto (líquido) de desechos 
extremadamente peligrosos, y

• Menos de 110 libras o aproximadamente 13 
galones (líquido) de percloroetileno.

¿Qué hay para su negocio? ¡Mucho!
• Una forma de bajo costo para manejar 

de manera segura los materiales 
peligrosos.

• Documentación de que su empresa 
gestiona adecuadamente sus desechos 
peligrosos.

• Consulta gratuita de especialistas 
certificados en desechos peligrosos y 
personal calificado.

• Ofrece otro nivel de protección para su 
negocio, que según las leyes "desde la 
cuna a la tumba" es responsable del 
desperdicio que genera. Usted puede 
ser considerado responsable mucho 
después de haber pagado a otra 
persona para que se lleve los desechos. 
El Condado asume la responsabilidad 
del generador por los desechos 
aceptados bajo el programa CESQG. 
Una vez aceptado, puede estar seguro 
de que el material se gestionará 
correctamente.

Las hojas de datos de seguridad (SDS) 
son a menudo su mejor fuente de 
información sobre los productos que 
utiliza. Las hojas SDS están disponibles 
de proveedores de productos.

La ley estatal requiere que los generadores 
de desechos peligrosos tengan un número 

de identificación de la EPA. Para obtener un 
número de identificación de la EPA, llame al 

Departamento de Control de Sustancias 
Tóxicas de CalEPA al (800) 618-6942 o 
visítelos en la web en www.dtsc.ca.gov.

¿Qué Hay para 
mi Negocio?

¿Cuánto me Costará?

Números de
identificación de la EPA

Aceptamos 
Desperdicio Universal

¡Es fácil registrarse!

¿Qué es un "Enjugador"? 
(un “squeegee” por las siglas CESQG)?

Llame al (800) 207-8222 ext. 0204 para ver 
si su negocio califica para el Programa 

CESQG. Si es así, puede programar una cita 
para dejar los desechos. Servicios de 

recoger también pueden estar disponibles a 
un costo adicional.

Los costos dependen de los tipos y la 
cantidad de desechos. La recolección 
central significa menores costos de 
transporte y manejo. Los costos de 

eliminación pueden ser considerablemente 
más bajos de lo que paga actualmente. 

Consulte el panel posterior de este folleto 
para ver precios de muestra.

¿Puedo Transportarlo?
La ley de California permite a los 

generadores transportar por sí mismos hasta 
27 galones O 220 libras de sus propios 

desechos peligrosos al mismo tiempo. Se 
hace una excepción para el aceite usado; 

Puede transportar un tambor de 55 galones 
de aceite usado a la vez.

Es ilegal tirar cualquier cosa por un 
desagüe pluvial o en una vía fluvial. Para 
informar sobre vertidos ilícitos de aguas 

pluviales, llame al:

(866) 755-4955.

Es su responsabilidad como generador conocer las 
regulaciones locales, estatales y federales con respecto 

al almacenamiento, eliminación y transporte de 
desechos peligrosos.

Dispositivos que contienen mercurio:
• Bombillas Fluorescentes
• Lámparas HID
• Bombillas de Neón
• Interruptores
• Termómetros
• Termostatos

Desechos electrónicos:
• Computadoras
• Monitores
• Electrónica Pequeña

Llame al (209) 468-3066 para 
opciones adicionales de eliminación 

de desechos electrónicos

Baterías:
• Automotriz
• Alcalinas
• Plomo-ácido
• Recargable
• Litio

LLAME AL (800) 207-8222 EXT. 0204 PARA HACER UNA CITA
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•  Transporte no más de 27 galones o 220 
libras por viaje.

•  Nunca mezcle productos químicos.

•  Coloque los productos químicos en 
envases sellados, preferiblemente 
originales.

•  Transporte en el maletero y empaquete 
para evitar derrames.

Para obtener más información, 
llame al Departamento de Obras 

Públicas del Condado de San 
Joaquín, División de Desechos 

Sólidos al 

(209) 468-3066.

Consejos de 
Transporte

Costos del programa CESQG

Las tarifas para el programa de devolución 
dependen del tipo y la cantidad de 

desechos. Los precios indicados son solo 
para fines informativos y están sujetos a 

cambios en cualquier momento.

• Abierto a pequeñas empresas 
calificadas (ver detalles en el interior)

• Solo con cita previa, debe precalificar, se 
aplican pequeñas tarifas

• Llame al (800) 207-8222 ext. 0204 para 
hacer una cita.

Instalación de Desechos 
Peligrosos del Hogar 

(HHW) del Condado de 
San Joaquín

7850 R.A. Bridgeford Street 
Stockton, CA 95206

CONVERTIRSE  
CÓMO

EN UN“SQUEEGEE”

Gestión de Desechos 
Peligrosos Asequible, 
Segura y Legal para la 
Pequeña Empresa del 

Condado de San Joaquín

Tarifa de procesamiento 
Baterías de plomo ácido 
Aceite de motor usado no contaminado 
Aceite de motor mixto 
Filtros de aceite 
Filtros de combustible
Absorbente 
Anticongelante 
Tubos fluorescentes 
Lámparas fluorescentes compactas (CFL) 
Fluorescentes rotos o triturados o CFL 
Lámparas HID, neón, UV, vapor de sodio/haluro metálico  
Baterías domésticas de un solo uso 
Baterías domésticas recargables *
Balastros de luz (sin PCB) 
Balastros que contienen PCB / condensadores de luz 
Mercurio y dispositivos de mercurio  
PaintCare (PC) pinturas a base de aceite y látex y productos relacionados **
Pintura de látex (sin PC) 
Pintura a base de aceite y afines (sin PC) 
Productos farmacéuticos *** 
Sólidos inflamables 
Fusibles (bengalas de carretera) 
Líquidos inflamables 
Venenos sólidos 
Venenos líquidos 
Ácidos sólidos  
Ácidos líquidos 
Bases sólidas 
Bases líquidas  
Non-RCRA/Clase 9, sólido 
Non-RCRA/Clase 9, líquido 
Oxidantes sólidos y líquidos 
Reactivos o líquidos / sólidos IGP  
Aerosoles 
Tanques de propano (5 Gal) 
Pequeños cilindros de propano 
Cilindros de dióxido de carbono y oxígeno (pequeños) 
Extintores 
Otros cilindros de gas comprimido 
Asbesto (no friable) 
Desechos de madera tratada 
Tambores vacíos 

$20.00 per visita
N/C
N/C

$3.50 por gal
N/C

$1.00 cada uno
$1.40 por lb

$1.00 por gal
$0.15 por pie

$1.25 each
$1.65 por lb

$3.00 por lb
$0.70 por lb
$1.50 por lb

$0.80 por lb
$3.20 por lb
$11.50 por lb

N/C
$3.50 por gal
$3.50 por gal

$1.40 por lb
$3.75 per por lb
$7.75 cada uno

$3.50 por gal
$1.40 por lb

$8.25 por envase de gal
$1.40 por lb

$8.25 por envase de gal
$1.40 por lb

$8.25 por envase de gal
o1.40 por lb

$8.25 por envase de gal
$9.25 por envase de gal

Varía, por favor llame
$1.40 por lb

$5.00 cada uno
$1.50 cada uno

$15.00 cada uno
$14.50 cada uno

Varies-Please Call
$1.40 por lb
$0.65 por lb

$11.00 cada uno

Tipo de residuo Precio por unidad

Todos los desechos líquidos no acumulable tienen un precio por 
tamaño de contenedor, independientemente de la cantidad de 

líquido en el contenedor.

*No hay cargo por baterías recargables si los terminales están 
insulados/aislados

** Visite www.paintcare.org para obtener una lista de materiales 
calificados

***No se aceptan sustancias controladas

El programa CESQG está patrocinado por las comunidades del condado de San Joaquín

AHORRE 
RECURSOS 
Y AHORRE DINERO

www.SJCrecycle.org

Llame al 
(800) 207-8222 Ext. 0204

Para Una Cita

PROGRAMA DE
ELIMINACIÓN DE
DESECHOS 

PELIGROSOS 
PARA PEQUEÑAS EMPRESAS


